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NOTA UOC N" 27 /2O2s

Señores
HELITACTICA 5.A

E!!qi.L lic¡taciones@helitactica.com.py
Tel.: (021)644-435
Presente:

Ref.: LMC N' 7712024 "SERV|C|O OE TAX| AÉREO PARA EL SNPP" -
PLURIANUAI. - AD REFERÉNDUM . ID N' 459098. COMUNiCACióN dC

Adjudicacióñ.

Tengo a bien dirigirme a usted, a fin de comun¡car que por Resolución SNPP N" 2512025, se resolvió

la adjudicación del llamado de referencia a vuestra f¡rma.

De la m¡sma manera se recuerda que dentro del plazo de 10 (diez) días calendarios poster¡ores a la

firma del Contrato, deberán presentar la GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO de contrato, por un

monto equivalente al diez por ciento (10%) del monto del Contrato, dicha garantía deberá tener una

v¡gencia hasta 30 días posteriores a la finalización del contratoi contados desde la suscripción del

mismo.

Así tamb¡én le recordamos que deberán presentar los documentos requeridos para la firma del

contrato indicados a continuación:

- Cert¡f¡cado de no encontrarse en quiebra o en convocator¡a de acreedores expedido por la Dirección

General de Reg¡stros Públ¡cos;

- Certificado de no hallarse en lnterdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros

Públicos; Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión

Social.
- Certificado laboral v¡gente expedido por la Direcc¡ón de Obrero Patronal dependiente del

Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de

conformidad a la reglamentac¡ón pert¡nente - CPS

- En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente

del apoderado para asum¡r todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminac¡ón.
- Certificado de cumplimiento tr¡butario v¡8ente a la firma del contrato.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los supuestos del Art.21 de la Ley N" 7021/22.

En caso que dichos documentos se encuentren Activos en el REGISTRO DEL PROVEEDOR al momento

de la suscripción del contrato, no será necesaria Ia presentación de los mismos, no obstante deberán
presentar la constancia de REGISTRO DEL PROVEEDOR actual¡zada donde se verifique que dichos

documentos se encuentran activos.-

S¡n otro part¡cu¡ar y agradeciendo ción en el

i}y

nna
Uni Operativa Contrataciones

web www-snpp.edu.py - Direcctón: Dr. Molas López 480 - Asunción

cordialmente.

presente llamado, me despido muy
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6 de febrero de 2025,4:02p.m

Buenas Tardes

Se adjunta la Nota UOC N" 2712025, en el marco de la L¡citación de lvlenor Cuantía N' 1712024 "Servicio de Taxi
Aéreo para el SNPP" - Plurianual -Ad Referéndum. lD N" 459.098.
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